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INFORME DEL COMISARIO 

A LOS SEÑORES ACCIONISTAS D3 

INMOBILIARIA GEOMAR S.A 
Ciudad. - 

Estimados Señoras: 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 321 de 
la Ley de Compañía en vigencia, y en calidad de Comisario Princi- 
pal de INMOBILIARIA GEOMAR S,A,, he examinado el Balance General 
al 31 de Diciembre da 1995 y el Gasto de Pérdidas y Ganancias por 
el año tarmiñado en esta fecha . 

171 exámen realizado se hizo de acuerdo con el- 
reglamento vigente y se incluyó las pruebas de los registros con- 
tables y las evidencias documentadas para obtener una veracidad - 

razonable sobre las actividades, cantidades y revelaciones presen 
tadas en los Gastos Financieros examinados. 

En éste exámen se verificó el cumpliento por 
parte de los administradores de las normas legales, estatutarias 

y reglamentarias, considero que el libro de Acciones y Accionista 
con manejados adecuadamente; por otro lado tanto los comprobantes 
de respaldo como los libros de Contabilidad, son preparados y con 
servados de conformidad con las disposiciones legales vigentes. 

En el Estado Financiero las relaciones e Índice 
son confiables, además han sido elaborados considérando los prin 
cipios de contabilidad generalmente aceptados en el Ecuador. 

Considero que en base a lo anteriormente escri- 
to, los Estados Financieros, razonablemente la situación de INMO 
BILIARIA GEOMAR S.A. al 31 de Diciembre de 1995 y los resultados 
de sus operaciones expuestas en el Estado de Pérdidas y Ganancias 
por 21 año terminado de conformidad con las regulaciones legales, * 
y con las normas y prácticas contables establecidas por la Super 
intendencia de Compañías del Peuador. 

SANCHIZZ 

 


